
COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Colegio Marco Tulio Fernández 

Seguridad y movilidad responsable en el entorno escolar 

 

Estimadas familias, padres, madres y acudientes: 

Reciban un cordial saludo. 

El Colegio Marco Tulio Fernández, comprometido con la formación integral y el bienestar de sus estudiantes, informa 
a la comunidad educativa la necesidad de fortalecer de manera inmediata la cultura del autocuidado, la seguridad 
vial y la movilidad responsable en el entorno escolar. 

Se han evidenciado conductas imprudentes por parte de algunos estudiantes en sus desplazamientos hacia y desde 
la institución, tales como el uso inadecuado de motocicletas, bicicletas y patinetas, permanencia innecesaria en los 
alrededores del colegio y decisiones que ponen en riesgo su integridad física. Por lo anterior, se hace indispensable 
reforzar la formación en responsabilidad personal y el acompañamiento familiar. 

Formación en autocuidado y conciencia de seguridad 

Es fundamental que los estudiantes comprendan que su seguridad depende en gran medida de las decisiones que 
toman fuera del colegio. La familia cumple un papel central en la formación de criterios responsables frente al uso 
de vehículos, el respeto por las normas de tránsito y el cuidado de la vida. 

Se solicita a las familias dialogar y establecer acuerdos claros con sus hijos sobre: 

• Desplazamientos seguros y responsables. 

• Evitar permanecer en los alrededores de la institución después de la salida para prevenir aglomeraciones y 
situaciones de riesgo. 

• Circular siempre por el andén y respetar las normas básicas de seguridad vial. 

• Prohibición de subirse a vehículos de compañeros sin autorización familiar. 

• Uso obligatorio de elementos de protección. 

• Respeto estricto por las normas de tránsito. 

Uso de vehículos entre estudiantes 

Se ha identificado que algunos estudiantes se movilizan en motocicletas, bicicletas o patinetas conducidas por 
compañeros. Estas prácticas representan un alto riesgo y se realizan fuera del control institucional. 

La autorización, supervisión y control de estas decisiones corresponden exclusivamente a las familias, quienes 
deben orientar y regular de manera directa la forma en que sus hijos se desplazan. 

Responsabilidad y deber legal de las familias 

La legislación colombiana establece claramente el deber de cuidado de los padres y acudientes sobre los menores: 

• Responsabilidad Solidaria: Los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos menores que 
habiten en la misma casa, para el efecto de indemnizar el daño causado. 

• Responsabilidad Parental (Ley 1098 de 2006): El Código de la Infancia y la Adolescencia refuerza la obligación 
de los padres de formar a los menores en el ejercicio responsable de sus derechos y deberes. La jurisprudencia 
indica que la vigilancia del colegio cesa al salir el estudiante, momento en que el deber de protección es asumido 
por los padres. 



En consecuencia, las familias deben garantizar la supervisión, orientación y control de los desplazamientos de sus 
hijos y del uso de cualquier medio de transporte. 

Entrega y recogida segura de estudiantes 

Estudiantes en rutas particulares 

Las familias deben verificar que la ruta sea segura, confiable y puntual, garantizando que el estudiante sea recogido 
y dejado en la puerta de la institución dentro de los horarios establecidos. La supervisión de estos servicios es 
responsabilidad exclusiva de los padres. 

Estudiantes que ingresan y salen solos de la institución 

Las familias que determinan que los estudiantes se desplacen de manera independiente hacia o desde el colegio, 
ya sea caminando o en compañía de otros estudiantes sin supervisión adulta, asumen plenamente la 
responsabilidad sobre su seguridad, comportamiento y decisiones durante dichos trayectos. 

Estudiantes que se desplazan con acompañante o familiar 

El estudiante debe ser recogido en la puerta de la institución por el adulto autorizado, de acuerdo con el horario 
establecido. La puntualidad en la recogida es fundamental. 

Cumplimiento estricto de horarios 

Se reitera la obligatoriedad de respetar los horarios de ingreso y salida institucional. La organización responsable 
de los tiempos de desplazamiento y la recogida puntual de los estudiantes es una medida esencial de protección. 

El Colegio Marco Tulio Fernández agradece su compromiso y corresponsabilidad para garantizar la seguridad, el 
bienestar y la formación integral de nuestros estudiantes. 

 

Atentamente, 

 

Dirección 
Colegio Marco Tulio Fernández 


